
 

 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 133 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A 

CARGO DE LA DIPUTADA OLGA PATRICIA SOSA RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PES 

La suscrita, Olga Patricia Sosa Ruiz, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social 

en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 

II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 

numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción I Bis al artículo 133 de la Ley 

Federal de Trabajo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El sistema penitenciario en México ha sido criticado en los últimos lustros debido a la desinformación y a la 

falta de documentos y estudios oficiales que brinden cifras exactas acerca de la vida y la dinámica al interior y 

los procesos administrativos o judiciales realizados en los Centros de Readaptación Social (Ceresos). 

Estos centros tienen como finalidad la reinserción social efectiva de aquellas personas que se encuentran 

privadas de la libertad por haber sido encontradas culpables de la comisión de algún delito. En nuestro país la 

base jurídica para el sistema penitenciario se encuentra diseñada en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM), en el cual se establece lo siguiente: 

“Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio 

de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente separados. 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 

capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 

ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

[...] 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en los 

centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como 

forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de 

otros internos que requieran medidas especiales de seguridad.” 

Cabe resaltar que una parte importante de este sistema es la aplicación de programas que permitan que los 

internos aprovechen el tiempo de privación de su libertad para desarrollar diversas capacidades para lograr un 

cambio de actitud, evitar la reincidencia y lograr la reinserción efectiva del individuo en la sociedad.
1
 Es por 

esto que los centros que están destinados al cumplimiento de este objetivo deban garantizar en todo momento la 

seguridad de los internos, el respeto a los derechos humanos, las condiciones de una vida digna, una 

clasificación y separación eficaz, y un sistema de prevención y atención de incidentes violentos.
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El criterio de clasificación referido en el párrafo anterior, hace referencia a los diversos criterios utilizados para 

separar a los internos de los distintos centros penitenciarios para aumentar la eficacia de las áreas de 

alojamiento y convivencia que permitan optimizar la reinserción social de los internos.
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Tabla 1. Criterios de clasificación y organización básicos. 



 

 
  

 

*Fuente: Clasificación penitenciaria, CNDH, 2016, disponible en: 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/Pronunciamient o_20160207.pdf  

Por medio de esta clasificación es posible fortalecer el derecho al debido proceso, el derecho a la justicia, a 

contar con una defensa adecuada y a tener contacto con el mundo exterior, lo cual permite que se mantengan 

vinculados a su familia, amigos, cónyuge, etcétera. Del mismo modo, se fomenta que los internos sean ubicados 

en centros cercanos a sus domicilios familiares como parte de su derecho a la rehabilitación y reinserción social 

adecuada.
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Actualmente, México ocupa el séptimo lugar en población penitenciaria a nivel mundial, según datos otorgados 

por el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (Cesop) de la Cámara de Diputados. 

De igual manera, en nuestro país existen diversos tipos de centros penitenciarios los cuales están dispuestos en 

función del organismo responsable de su administración y de acuerdo al tipo de delitos cometidos por los 

internos.
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En el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2017, realizado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), se reportaron 267 establecimientos penitenciarios estatales 

registrados al cierre de 2016; de los cuales 92 recintos son para hombres, 17 femeniles, 157 mixtos y un centro 

de alta seguridad para delitos de alto impacto.
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En 2016 en México existían 233 mil 469 internos (ubicados en Ceresos, Ceferesos y prisiones militares), de los 

cuales un aproximado de 45 mil se encontraban privados de su libertad por haber cometido delitos del fuero 

federal y un total de 192 mil por delitos de fuero común. Esto se traduce en que 8 de cada 10 internos fueron 

procesados o sentenciados por delitos de competencia local. Durante ese mismo año se estima que, del total de 

internos, 5 de cada 100 eran mujeres y, del total de presos, 40 de cada 100 aún no tenían una sentencia 

condenatoria.
7
 

A continuación se muestran los rangos de edad y el género de la población que se encuentra recluida en los 

centros penitenciarios del país, de acuerdo con datos del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y 

Sistema Penitenciario Estatales de 2018. 

Gráfica 1. Población de centros penitenciarios por rango de edad y sexo, 2018. 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/Pronunciamient%20o_20160207.pdf


 

 
  

 

*Fuente: Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales, 2018, Inegi, 

disponible en: 

http://www.beta.inegi.org.mx/programas/cngspspe/2018/ 

En la gráfica 1, se muestra que el mayor número de internos se encuentran en un rango de edad entre 18 y 34 

años, el total de internos en este rango de edad es de 96 mil 616, de los cuales 4 mil 861 (5.04 por ciento) son 

mujeres y 91,755 (94.96 por ciento) son hombres.
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Algunos de los programas que se imparten en los centros penitenciarios consisten en actividades que pretenden 

proporcionar a los individuos las herramientas necesarias para cumplir y asimilar las normas y los valores 

aceptados socialmente. 

De igual manera, se espera que adquieran hábitos, conocimientos y habilidades para el desarrollo de sus 

capacidades y con ello puedan integrarse de manera positiva en su núcleo social y familiar.
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El proceso para cada interno consiste en el estudio de su estabilidad, evolución y desarrollo biopsicosocial y, en 

general, sobre su respuesta ante diversas actividades de carácter académico, cívico, higiénico, artístico, físico y 

ético, siempre orientadas por reconocidas técnicas pedagógicas.
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Como se ha mencionado anteriormente, el Sistema de Seguridad tiene como finalidad la reinserción de los 

internos a la sociedad, este proceso va acompañado de diversas actividades, ya sean educativas, sociales, 

artísticas, deportivas, entre otras, las cuales permiten que los internos desarrollen las habilidades necesarias que 

podrán aplicar positivamente en su vida diaria al momento de cumplir su condena. 

Como se muestra en la gráfica 2, en 2016, 91 por ciento de los centros penitenciarios ofrecieron actividades 

recreativas y 81 por ciento de los centros brindaron acondicionamiento y actividades físicas. Sin embargo, las 



 

 
  

actividades que estaban destinadas a la certificación de habilidades laborales fueron aquellas que tuvieron 

menos desarrollo de actividades: 116 de los 267 (43 por ciento) centros penitenciarios estatales ofrecieron 

certificación de habilidades laborales y, en menor medida, 33 por ciento lograron implementar campañas de 

empleo.
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Gráfica 2. Centros penitenciarios estatales con actividades y/o talleres impartidos a la población reclusa, 

por tipo de actividad, 2016. 

 

Fuente: Inegi. Cifras calculadas con base en datos obtenidos del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad 

Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2017. 

El objetivo principal de la variedad de actividades es que el tiempo que los delincuentes y presuntos 

delincuentes pasan en prisión sea empleado constructivamente para asegurarse que, cuando estos regresen a la 

sociedad, puedan ser capaces de vivir una vida respetuosa de la ley .
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Es por esto que la población reclusa debe realizar actividades que desarrollen sus habilidades mientras viva en 

la cárcel. En promedio, 51 por ciento de las personas privadas de la libertad, ejercieron una actividad 

ocupacional; mientras que el 29 por ciento estudió o recibió alguna capacitación.
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En el caso de la capacitación para el trabajo que se pretende brindar a las personas internas les da la posibilidad 

de obtener conocimientos y habilidades técnicas para desempeñar actividades productivas durante su tiempo 

reclusión y posteriormente en libertad. El trabajo dentro de los establecimientos penitenciarios “tiene como 

propósito prepararlas para su integración o reintegración al mercado laboral una vez obtenida su libertad”.
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No obstante, investigadores del sistema penitenciario han declarado que el sector de la población que ha 

encontrado y mantenido un trabajo legítimo durante su reclusión, reduce significativamente las posibilidades de 

reincidencia, y entre mejor la paga, menos probabilidades existen de que retornen actividades delictivas.
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“Sin embargo, el estigma que aún existe en el país –particularmente en el área laboral– contra las personas 

que estuvieron en prisión es uno de los principales impedimentos para que puedan retomar sus vidas lejos de 

actividades delictivas. Sobre la desigualdad de género al interior del sistema penitenciario, enfatizó que la 

administración de éste y las prisiones son diseñados por hombres, por lo que a las mujeres se les invisibiliza o 

enfrentan acciones que reproducen estereotipos masculinos. 



 

 
  

Rashel Cohen Lan, presidenta fundadora de la Fundación Rebeca Lan, AC, considera importante trabajar por 

la reinserción funcional e integral, promoviendo las oportunidades para las mujeres privadas de la libertad, 

otorgando herramientas básicas que prevengan la reincidencia y que faciliten un tránsito digno hacia la 

libertad. 

A los hombres se les capacita en computación, inglés, mecánica o electricidad, mientras que en la formación 

de las mujeres hay estigmas de género, pues se les brinda administración, aplicación de uñas, confitería, 

diamantina, costura o repujado.”
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Una de las principales acciones que disminuyen considerablemente las posibilidades de un una persona privada 

de la libertad, que ya cumplió su tiempo en reclusión, para poder acceder a un trabajo digno y de manera formal 

es la solicitud por parte de los contratantes de una “Constancia de antecedentes penales”. Dicha constancia es 

emitida por la autoridad penitenciaria, es decir, la autoridad administrativa que depende del Poder Ejecutivo 

federal o de los poderes ejecutivos de las entidades federativas y que están encargadas de la operación del 

Sistema Penitenciario.
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La autoridad está obligada a mantener una base de datos de las personas privadas de la libertad con la 

información de cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de conformidad con lo establecido en el 

Sistema Único de Información Criminal, que se encuentra definido en la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública.
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La práctica de la solicitud de esta constancia aún es constante en el mercado laboral, a pesar de los cambios 

hechos a la Ley Federal del Trabajo en 2012, entre los cuales, en materia de contratación, se encuentra la 

reforma al artículo 133, en la cual en su fracción I, se establece lo siguiente: 

“Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: 

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición 

social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro criterio 

que pueda dar lugar a un acto discriminatorio;” 

Por lo tanto, la solicitud de una carta de antecedentes penales resulta violatoria de los derechos humanos de 

aquellas personas que ya han cumplido una condena y se encuentran en busca de una oportunidad laboral. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha emitido un pronunciamiento en el cual se considera lo 

siguiente: 

“El acceso que tengan terceros de los antecedentes penales de una persona o de los familiares de ésta, no 

deben afectar el ejercicio de los derechos de las personas y si por esto se perturban, deben ser reparados ya 

que difícilmente se podría decir que una persona es verdaderamente libre si carece del ejercicio pleno de sus 

derechos. 

[...] 

Lo anterior se relaciona necesariamente con la posibilidad de que toda persona consiga concretar un proyecto de 

vida, real sin una estigmatización derivada de sus antecedentes penales, haya o no sido sentenciada por un delito 

grave, ya que se debe considerar únicamente que haya cumplido con la pena impuesta y con los requisitos que 

le permitieron reinsertarse efectivamente en la sociedad.”
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De igual manera, en el artículo 27, fracción IV, de la Ley Nacional de Ejecución Penal únicamente se 

encuentran considerados cuatro supuestos en los cuales se podrá extender la constancia relativa a los 

antecedentes penales, los cuales son: 

“A. Cuando la soliciten las autoridades administrativas y judiciales competentes, para fines de investigación 

criminal, procesales o por requerimiento de autoridad judicial; 

B. Cuando sea solicitada por ser necesaria para ejercitar un derecho o cumplir un deber legalmente previstos; 

C. En los casos específicos en los que la normatividad lo establezca como requisito para desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien para el ingreso a instituciones de seguridad pública o 

privada, así como cuando por la naturaleza del empleo o por razones de interés público se considere exigible; 

D. Cuando sea solicitada por una embajada o consulado extranjero en México, o bien, a través de una 

embajada o consulado de México en el extranjero;” 

Como se puede advertir, en ninguno de estos cuatro supuestos se considera la emisión de las cartas de 

antecedentes penales con motivo de la contratación laboral. 

El hecho de sujetar el acceso a un trabajo, a partir del no contar con antecedentes penales, viola o niega, en toda 

su extensión, los objetivos de reinserción plena que persigue nuestro sistema penitenciario y todas las medidas 

tendentes a fortalecer los vínculos de la persona en la sociedad a la que se busca incorporarlo. 

Por ello resulta imperativo establecer de forma expresa, en la Ley Federal del Trabajo, la prohibición a los 

patrones de exigir a los aspirantes durante un proceso de selección, la presentación de la constancia de 

antecedentes penales, por no estar establecido dentro de las razones y supuestos que establece la Ley Nacional 

de Ejecución Penal. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone la adición de una fracción al artículo 133 a la Ley Federal de 

Trabajo, para evitar la discriminación mediante la solicitud de una “constancia de antecedentes penales” en la 

etapa de contratación. 

El siguiente cuadro comparativo muestra el alcance de la propuesta de reforma: 



 

 
  

 

Como puede apreciarse, el objetivo de esta medida es reconocer que uno de los objetivos de los Ceresos es 

buscar una readaptación social y que el hecho de pedir una carta de antecedentes no penales es discriminatorio. 

A final de cuentas, si no está preso es porque ya fue declarado inocente o bien, porque ya cumplió su sentencia, 

por lo que lo ocurrido anteriormente debería ser irrelevante para decidir si se incorpora o no a una persona a un 

trabajo concreto. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable asamblea la presente 

iniciativa en materia laboral, para evitar la discriminación mediante la solicitud de una constancia de 

antecedentes penales en la etapa de contratación, al tenor del siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción I Bis al artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo 

Único. Se adiciona una fracción I Bis al artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: 

I. [...] 

I Bis. Exigir a los aspirantes durante el proceso de selección, la presentación de una constancia de 

antecedentes penales como requisito para el ingreso en el empleo. 

II. a XIV. [...] 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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